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EXBEDIENTE: IEEQ/PES/049/2024-P .�t· 
,.t;· 

. .  _;,, ?\¡""ll' 
INSTITUTO ELECTORAL Santiago de Querétaro, Querétaro, veintio:fffto de abril de dos mil veinticuatro1

. 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO • -

L 

VISTO el estado procesal del pr� .. nte expediente: con fundamento en los
artículos 77, fracciones V y XIV de_t,tey Electoral del Estado de Querétaro,2 y 44, 
fracción 11, inciso d) del Reglam�Jlo Interior del Instituto; la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos3 del lnstit;,.ólS ACUERDA: 

1
1 

PRIMER�. Certifica�ión:i1e. hace _constar que la? partes _denunciadas, no
comparecieron a real1zar_$tian1festac1ones con relac1on a la vista otorgada, en 
términos del artículo '/t.,� de la Ley Electoral; no obstante, de haber sido 
debidamente notifica

'�
�omo consta en autos.

SEGUNDO. Duplici• o. En términos del artículo 3 de los Lineamientos Generales
para la Identificas,� e integración de Expedientes del Instituto, se ordena expedir 
en copia certificª-fª un duplicado de la totalidad de constancias que integran el 

,itl 

expediente

l;

n /"e se actúa, para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO.,·, misión e informe. Con fundamento en el artículo 249 y 256 de la
Ley Elector'\. se ordena remitir el expediente en que se actúa al Tribunal Electoral 
del Estad_ = e Querétaro; asimismo, se informa que, en el presente procedimiento 
especial ·.ancionador, se ha concluido la etapa de sustanciación, por lo que, a 
partir d • raía de la fecha, se ordena su remisión al Tribunal Electoral del Estado de 
Queré • ro, para su resolución, para los efectos legales a que haya lugar. 

Nof • quese por estrados y por oficio a la autoridad señalada, con fundamento 
s artículos 3 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 50, fracciones 11 

'i, 52, 53 y 56 fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en 

' 
' 

_· sí lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos. CONSTE. 

--:M 
Dr. Juan Riv�a1Íernández 

Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos 

JRH/MECC/BMOM 

1 Las fechas subsecuentes corresponden al mismo año, salvo mención diversa. 
2 En adelante Ley Electoral. 
3 En lo subsecuente Dirección Ejecutiva. 
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